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CÁMARA DE SENADORES 

S E S I O N 10 . a E N 16 D E A G O S T O D E 1844 

P R E S I D E N C I A DE DON M A R I A N O E G A Ñ A 

S U M A R I O - Nómina de los asistentes. - A p r o b a e i o n del acta precedente. - Cuenta. - Reclamación de la Comunidad 

f ranciscana.—Votac ion empatada sobre el sentido del artículo 104 del Reglamento.—Sol ic i tud de doña Paz 

Pinero viuda de R o j o . - I d . de don Cárlos W o o s t e r . - I d . de don José María i don Vicente C a s t r o . - I d . de 

don Diego Guzman Ibáñez. - A c t a — Anexos . 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

i.° De un informe de la comision de 

guerra i marina sobre la solicitud de don 

Cárlos Wooster. ( V. sesión del 17 de Julio 

último). 

2° De otro informe de la misma comi-

sion sobre la solicitud del coronel retirado 

don Diego Guzman Ibáñez. (Anexo núm. 

103. V. sesión del 27 de Setiembre de 1843.) 

3.0 De una solicitud entablada por doña 

Paz Piñero viuda de Rojo en demanda de 

que se despache pronto el proyecto de lei 

que le acuerda una pensión. (Anexo núm. 

106. V. sesión del 2). 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Q ic una comision compuesta de los 

señores Irarrázaval, Ovalle i Via! del Rio, 

presente un proyecto de decreto sobre la 

representación hecha por la comunidad 

! franciscana para que no se lleve adelante 

la construcción de la casa de estudios en los 

terrenos de San Diego ( V. sesiones del 9 i 

el 28). 

2.° Que la Sala se constituya en comision 

jeneral para resolver el empate habido al 

fijar el sentido riel artículo 104 del Regla-

mento. ( V. sesiones del 9 i del 19). 

3.0 Tratar a su tiempo del proyecto de 

lei que concede una pensión a doña Paz 

Piñero viuda de Rojo. ( V. sesión del 23). 

4.0 Aprobar en jeneral el informe de la 

comision de guerra i marina sobre la solici-

tud de don Cárlos Wooster. ( V . sesión del 

23). 
5.0 Pedir los autos seguidos ante los Tri-

bunales por don José María i don Vicente 

Castro sobre reivindicación de una propie-
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dad secuestrada. ( V . sesión del /p de Junio 

de 1843). 

6.° Aprobar en jeneral el informe de la 

comision de guerra sobre la solicitud del 

coronel retirado don Diego Guzman Ibáñez 

( V. sesión del 23). 

A C T A 

SESION EN 1 6 DE AGOSTO DE 1 8 4 4 

Asistieron los señores Egaña, Aldunate, Ba 
rros, Bello, Benavente, Cavareda, Irarrázaval, 
Ortúzar, Ovalle Landa, Solar, Subercaseaux i 
Vial del Rio. 

Aprobada el acta de la sesión anterior i ha-
llándose presente el señor Ministro del Culto, 
se tomó en consideración la representación he-
cha por el síndico de la Comunidad franciscana 
para que el Congreso decrete la suspensión de 
toda medida relativa a la construcción de la ca-
sa de estudios en los sitios inmediatos a la igle 
sia de San Diego i con lo espuesto por el señor 
Ministro se acordó por ocho votos contra cua-
tro nombrar una comision que presentase un 
proyecto de decreto en este asunto i el señor 
Presidente designó para esta comision a los se-
ñores Irarrázaval, Ovalle i Vial del Rio. 

A consecuencia del empate ocurrido en la 
votacion sobre el sentido del artículo 104 del 
Reglamento del Senado, pasó la Sala a comision 
jeneral para deliberar sobre este asunto. 

A segunda hora se leyó un memorial de doña 
Paz Piñero de R o j o en que pide se considere 
por el Senado el proyecto de lei sancionado ya 
por la Cámara de Diputados en que se le con-
cede pensión, con la preferencia que establece 
el reglamento de Sala a favor de los asuntos ini-
ciados en la Cámara de Diputados i se acordó 
considerar este asunto por su órden con la pre-
ferencia que le da el Reglamento. 

Se tomó en consideración la solicitud de don 
Cárlos Wooster para ser repuesto al grado de 
contra-almirante, leyéndose lo informado en es-
te asunto por la Comision de Guerra i Marina 
del Senado i se aprobó en jeneral por nueve vo-
tos contra tres el proyecto de decreto con que 
concluye su informe. 

A l procederse a considerar la solicitud inter-
puesta por don José María i don Vicente Cas-
tro sobre devolución de un fundo, el señor Pre-
sidente, a nombre de la Comision de Justicia 
encargada de informar en este asunto, espuso: 
que la Comision para abrir dictámen necesitaba 
tener a la vista los autos seguidos ante los tri 
bunales de justicia sobre la reivindicación del 
mismo fundo, i propuso que presentados dichos 
autos por los ocurrentes conservase su represen-

tación la preferencia que por su antigüedad le 
corresponde; i se acordó de que los interesados 
presentasen los autos de la materia, quedándo-
les la preferencia para la discusión de su solici-
tud con arreglo a la fecha en que fué presen-
tada. 

Se procedió a la discusión jeneral de la soli-
citud del coronel retirado don Diego Guzman e 
Ibáñez, e instruida la Sala de los antecedentes 
que la acompañan, se aprobó en jeneral por ocho 
votos contra cuatro el informe presentado por 
la Comision de Guerra de esta Cámara i en este 
estado se levantó la sesión quedando en tabla 
para la próxima los proyectos de lei sobre terre-
nos abandonados por el mar, sobre estableci-
miento de un matadero público en la ciudad de 
Santiago, sobre creación de la oficina de esta-
dística i sobre arreglo de la Comisaría. Para la 
sesión del viérnes próximo se pusieron en tabla 
el proyecto de lei en que se concede pensión a 
la viuda del juez letrado de la provincia de Acon-
cagua don José Posidio R o j o i las solicitudes de 
don Cárlos Wooster, de don Diego Guzman e 
Ibáñez i de doña Mercedes Zañartu. —EGAÑA. 

SESION DEL 1 6 D E AGOSTO D E 1 8 4 4 ( I ) 

Asistieron los señotes Egaña, Aldunate, Ba-
rros, Bello, Benavente, Cavareda, Irarrázaval, 
Ortúzar, Ovalle Landa, Solar, Subercaseaux, 
Vial del Rio i el señor Ministro de Justicia. 

Aprobada el acta de la sesión anterior el se-
ñor Presidente dijo: la órden del dia. 

El señor Ortúzar .—¿No se ha citado al señor 
Ministro para tratar de la solicitud del síndico 
del convento de San Francisco? 

El señor Pres idente .—Esa solicitud estaba 
puesta en tabla para segunda hora; pero si la 
Sala acuerda que se considere desde luego, por-
que el señor Ministro talvez tenga que concurrir 
a la otra Cámara, seria mui conveniente hacer-
lo así. 

Se procedió a votar, sobre si desde luego se 
tomaba conocimiento de este asunto, i habién-
dolo declarado así la Sala por unanimidad, se 
leyó la solicitud del síndico de la comunidad 
Franciscana en que pide al Congreso declare 
que el Gobierno no puede proceder a la cons-
trucción de la nueva Casa de Estudios en los 
sitios contiguos a la Iglesia de San Diego sin 
haber arreglado ántes la indemnización corres-
pondiente por el valor de dichos sitios. 

El señor Pres idente .—El Senado acordó en 
vista de esta representación, cuando se dió cuen-
ta de ella por primera vez, que se citase al señor 
Ministro de Justicia para que si tenia alguna 
cosa que esponer, lo hiciese oportunamente; cre-

(1) Esta sesión ha sido tomada de El Progreso del 30 
de Agosto de 1844, núm. 5 6 0 . — { N o t a del Recopilador). 

TOMO XXXV 
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yendo mejor que podia arreglarse este asunto 
con la presencia de Su Señoría i con las espli-
caciones que tuviese a bien dar, que no entrán-
dose en la cuestión promovida con esta soli-
citud. 

El señor Ministro de Just ic ia .—Antes de pre-
sentar al Congreso el mensaje que motivó la lei 
de autorización al Gobierno en el año anterior 
para construir la Casa de Estudios, se vió a los 
padres de San Francisco para arreglarse con 
ellos en órden a los sitios contiguos a la Iglesia 
de San Diego. Despues de algunas conferencias, 
los padres convinieron en renunciar todos los 
derechos que pudieran tener, mediante la re 
compensa de la suma de 20,000 pesos, i se ma-
nifestaron mui satisfechos. Se le avisó esto al 
Gobierno por el padre provincial, i despues de 
algunos dias me exijió, a mas de la suma conve-
nida, una cantidad de 2,000 pesos para algunas 
reparaciones que debia hacer en su casa, i como 
una cosa ya fuera del convenio. Se convino 
también con esto, 1 cuando se disponía el G o -
bierno para pasar un mensaje al Congreso, el 
padre provincial dijo que no podia hacer nada 
por sí, i que la comunidad tampoco, i que tenia 
que ponerlo en conocimiento del ¿índico, por-
que a él pertenecía la aprobación o el entender 
en este asunto. El síndico nada hizo, i el Go-
bierno en ejecución de la lei dictada por el Con-
greso, mandó en Enero del presente año, que 
se construyese la Casa de Estudios en San Die-
go; porque es de saber que tiene el Fisco una 
gran parte de edificios comprados en aquel lu-
gar. Se puso esta resolución en noticia del padre 
provincial, i se invitó al síndico a que entrase 
en los arreglos necesarios sobre el asunto; a que 
espusiese cuáles eran los derechos del convento, 
i a que hiciese propuesta sobre los que creia 
pudiese tener. Entonces el síndico presentó sus 
propuestas, las cuales tienen alguna diferencia 
con las que ahora se han leido, pues estaban re-
ducidas a que se abonase por justa indemniza-
ción seis mil pesos al contado, i lo demás del 
valor de la tasación se reconociese a censo, i se 
pagase el alquiler corrido desde 1812 en que se 
había ocupado por el Gobierno el convento. 

El Gobierno encontró inadmisibles estas pro-
puestas i nada se resolvió sobre este negocio. 

Este es, pues, el estado presente del asunto. 
La resolución del Gobierno fué en Enero del 

presente año, i las propuestas del síndico fueron 
hechas en Marzo. 

Hasta ahora no se ha dado un paso en el ne-
gocio . 

Será también conveniente manifestar a la Sala 
que los padres nunca han hecho reclamo al Go-
bierno sobre este asunto; que el Gobierno ha 
sido quien los ha solicitado para tratar con ellos; 
i que sólo han hablado porque el Gobierno los 
ha invitado a hablar. 

Y o no tengo conocimiento de que los padres 
de San Francisco hayan hecho reclamo para la 

devolución de los sitios que ha ocupado i de 
que está en posesion el Gobierno. 

Si los padres no varían en sus pretensiones, 
cree el Gobierno que talvez no habrá un arreglo 
i entónces será necesario mirar este asunto como 
de estricta justicia. 

En este caso, se averiguará cuál es el derecho 
que tienen o que suponen tener los padres de 
San Francisco. 

La lei de Setiembre de 1830, hablando de la 
devolución de los fundos pertenecientes a legu-
lares, dispone que, si se suscítase alguna duda 
sobre devolución de las iglesias i propiedades o 
cosas ajenas a ellas, se resuelva por el gobierno 
del obispado, i en lo que respecta a la ocupa-
ción de las temporalidades, por el Poder Ejecu-
tivo; i me parece que el Presidente de la Repta 
blica es quien tiene que hacer la declaración 
sobre el derecho a esos sitios de los relijiosos 
franciscanos, i que sólo en el caso de que el 
Gobierno los violentara o procediese con injus-
ticia, podrán reclamar ante el Cuerpo Lejislativo. 

Pero ahora no estamos en ese estado. 
Despues de reunir todos los antecedentes que 

se necesiten, esta esposicion me parece que bas-
tará para resolver sobre este asunto. 

Si según el modo como se mire la petición, 
fueren necesarios algunos otros esclarecimientos, 
los daré posteriormente a la Sala. 

El señor B e n a v e n t e . — M e parece que no co-
rresponde al Senado el conocimiento de esta 
solicitud, porque la lei sancionada ya por el Con-
greso, dispuso que se construyese la Casa de 
Estudios, donde tuviese a bien el Gobierno, ya 
fuese en edificios fiscales, ya en particulares. 

Si es preciso f u m a r l a en San Diego o en si-
tios de propiedad particular, el Gobierno está 
facultado para resolver sobre ti.o. 

¿Qué es lo que pide el síndico de la comuni-
dad franciscana? 

¿Que se sobresea en el conocimiento de este 
asunto hasta que se arregle con él sobre el valor 
de estos edificios? 

Y o no he sabido que el Gobierno quiera atro-
pellado; por el contrario, creo que está dispuesto 
a arreglarse con él sobre este punto. 

Era preciso, pues, que viniese con una queja, 
diciendo que se le había despojado por el Gobier-
no i que n > quería darle compensación; i aun 
así, todavía era necesario averiguarlo, para pro-
ceder a decretar la suspensión de toda medida 
relativa a la construcción de la Casa de Estu-
dios, en los sitios inmediatos a la iglesia de San 
Diego, como lo pide el síndico. 

Creo, pues, que no hai para qué entrar en la 
consideración de esta solicitud, i mucho ménos 
decretar que se suspenda la obra hasta que no 
se haga un arreglo con los padres; norque esto 
seria hacer una injuria al Gobierno ¡ue no ha 
querido atropellar sus derechos, s. lo tienen. 

N > corresponde, pues, ai Senado el conoci-
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m i e n t o de este asunto i me parece que d e b e 
devolverse la solicitud. 

El señor P r e s i d e n t e . — Y o d e s e a t i a saber siefec-
t i v a m e n t e se está construyendo la nueva Casa de 
E s t u d i o s , en el terreno que dicen los padres ser 
d e su pertenencia. 

E l señor Ministro de J u s t i c i a . — S t ñ o r , la nue-
va Casa de Estudios no ha principiado a cons-
truirse; sólo ahora se han empezado a reunir 
a lgunos materiales. El terreno que reclaman los 
padres todavía está o c u p a d o por los cuarteles 
q u e los ocupaban ántes. 

S e trata de mudar los cuarteles, se trata de mu-
dar la Casa de C o r r e c c i c n i aun algunas fábricas 
q u e se encuentran en esos sitios; pero hasta este 
dia no se ha puesto m a n o a la obra. 

E l señor P i e s i d e n t e . — Y o entiendo, por lo q u e 
ha d icho el s tñor Ministro de Justicia, que no 
están los relijiosos de San F i a n c i s c o t n el caso de 
hacer todavía reclamo alguno. 

Su derei ho, cerno cualquier c iudadano, lo 
t ienen espedito para quejarse de infracción de la 
Const i tuc ión o de las leyes; pero yo no diviso 
todavía los agravios de q u e s e reclama. A u n no 
se ha e m p e z a d o a construir la casa en esos edifi-
cios; i d t b e n tener entendido q u e no se hará sin 
q u e se les indemnice. 

T a m p o c o se puede hacer la espropiacion sin 
q u e le prtceda una lei particular en que se haga 
la declaración de la utilidad i de la necesidad de 
o c u p a r esos terrenos; sólo de este m o d o puede 
tener lugar la espropiac ior . 

I.a leí que se c t a dice que se construya ta 
C a s a en terienos de propiedad fiscal o particular; 
peto esa no es la esptopiacion que se requiere. 

Si el G o b i e r n o cree necesarios esos sitios in-
mediatos a Sr.n Diego, es preciso q u e se declare 
previamente que son de utilidad [ úbliea; s¡n esta 
lei, i sin la espiopiacion hecha por los tribuna-
les de justicia, yo no hallo de qué tengan que 
quejarse los rt l i j iosos de la c o m u n i d a d fran-
ciscana. 

El señor Vial del R i o . — Y o creo que estamos 
todavía mas atras de lo q u e se ha hecho presen-
te a la Sala 

H u b o una lei por la cual se m a n d ó ocupar 
las t tmporal idades de los regulares, i en ejecu-
ción de esta lei, el G o b i e r n o las o c u p ó 1 distri-
b u y ó del m o d o que le pareció conveniente . 

H u b o otra lei q u e dispuso la devolución de 
estas propiedades a los regulares con ciertas 
restricciones que la misma lei dispone. 

A los regulares de San Francisco no se les ha 
devuel to el silio que ocupa la a t tnc ion de la 
Sala esta noche; así es que el primer paso era 
q u e los relijiosos reí lamast n los terrenos que 
ahora consideian suyos; el G o b i e r n o v e n a si 
están en el caso de tec l tmar los o no; porque al 
G o b i e r n o le i n c u m b e ver i hacer cumplir las 
lestr icciones de la lei. 

C u a n d o el G o b i e r n o no ati ndiendo sus recla-
mos, no se los hubiese devuelto, entónces po-

dían pedir esa lei de espropiacion que ahora re-
c laman; pero miéntras no se haga todo esto, me 
parece que no ha l legado el caso de conocer de 
su solicitud. 

M e parece también que no es de la atribución 
del C o n g r e s o conocer sobre derechos de propie-
d a d ; i digo propiedad, porque se dice que es un 
ataque a ésta; para ésto están los tribunales de 
justicia, para que se dé a cada uno de los indi-
viduos de la sociedad lo q u e lej í t imamente le 
pertenece. 

Por lo mismo creo que los relijiosos de San 
Francisco deben dirijitse a ellos, para q u e se les 
mande devolver los terrenos a que se consideren 
con deree ho. 

El s tñor Solar.— N o sé sí m e equívoco, pero 
me parece que en otra ocasion se ha hecho pre-
sente por los regulares de San Francisco que 
han reclamado estas propiedades, i que no s e l e s 
tuvo presente, no sé por qué. La lei que n i a n -
dó 'devolver las propiedades de los regulares, en-
tiendo que no pone otras escepciones, que el 
que se retuviesen las que se hallasen empleadas 
en es lablecimientos de educac ión, i que estas 
permaneciesen en poder del G o b i e r n o , miéntras 
tuviesen ese destino; i por lo que hacen a las 
propiedades que el G o b i e r n o hubiese enajenado, 
éstas se les devolverían c u a n d o el G o b i e r n o 
haya pagado la deuda interior i esterior. N o sé, 
pues, qué reclamo hayan hecho, i por qué no se 
les hayan devuelto estas propiedades, s iendo es-
ta una lei tan espresa: sin embargo, yo creo q u e 
esta solicitud no está todavía en tiempo. 

H a d icho ántes otro señor que t o m ó la pala-
bra, que está el G o b i e r n o en estado de pedir 
esa espropiacion; pero c o m o hasta ahora no ha 
habido m a s q-ie disposiciones, autorizando al 
Presidente de la Repúbl ica para que haga la 
Casa de Estudios , ya en terrenos de propiedad 
pública, ya en los de particulares, indemnizando 
su valor, falta, pues, que se declare si están estos 
regulares en el caso de que se les entr gue lo 
que les pertenece, porque la lei ha inundado 
que se les devuelva; 1 si se les negase la devolu-
ción, podian entónces harer sus reclamos. C o n -
sidero, pues, que por ahora no nos hallamos en 
el caso de tomar c o n o c i m i e n t o de este asunto. 
Quizá el s índico se ha e q u i v o c a d o al ver el de-
creto del G o b i e r n o para q u e s e dé principio a 
la obra. E l mismo señor Ministro ha dicho que, 
c o m o en ese lugar tiene el G o b i e r n o terrenos de 
su propiedad, todavía no se sabe si será en estos 
d o n d e va a construirse la Casa de Estudios, o si 
en los d é l o s regulares de San Francisco. 

El señor Ministro de J u s t i c i a — D e b o decir, 
en primer lugar, q u e no tengo conoc imiento d e 
ningún reclamo que hayan h e c h o los regulares 
de San Francisco, p idiendo la devoluc ión d e 
esos sitios, sino que han hablado, c o m o di je 
ántes, c u a n d o el G o b i e r n o les ha invitado a 
hablar, i no para reclamar, sino para pedir el 
valor mas o ménos de esos sitios que creen de 
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su propiedad. En segundo lugar, debo decir 
que no se ha intentado hacer esto sin su cono 
cimiento, pues al efecto se llamó a los regulares 
para oir sus propuestas; i en tercer lugar, que 
el Gobierno no piensa solicitar una lei de espro 
piacion para este caso; porque si hubiese de in-
demnizarse a los padres por su justo valor del 
importe de esos sitios, le convendría mas al 
Gobierno edificar la Casa de Estudios en otro 
punto, que 110 pedir la espropiacion. El Gobier-
no se cree con facultad para resolver esta cues-
tión, i según creo, puede ordenar la construc-
ción del edificio, atendidas las razones que 
tiene en su favor; sin embargo, hasta ahora no 
se ha hecho nada, 1 en todo caso, el Gobierno, 
viendo lo mas conveniente, les hará justicia a los 
padres, bajo la intelijencia de que si examina 
dos sus derechos, no moderan sus pretensiones, 
se construirá la casa en otro lugar. 

El señor P r e s i d e n t e . — Y o no hallo un pro-
yecto de decreto sobre que pudiera recaer la 
votacion. Y o , en vista de las opiniones emiti-
das en la Cámara, creo que será necesario o 
conveniente por lo ménos, que pasase este asun-
to a una comision para que presentase un pro-
yecto de decreto. 

El señor B e n a v e n t e . — N o lo creo necesario, 
señor Presidente. T o d o lo que se ha indicado 
por los señores Senadores que han tomado la 
palabra es que no se considere esta solicitud. Si 
la Sala quisiese conocer de ella, entónces podria 
pasar a comision; pero no siendo así, creo que 
la proposicion debe ser si se considera o no 
esta solicitud. 

El señor Presidente. — N o me parece que es 
esa la proposicion, porque la Sala la h i conside-
rado, puede ser que no la admita, pero ya la ha 
considerado. 

E l señor Benavente .—Despues de la esposi 
cion del señor Ministro i de la esposicion de 
cuatro señores que han tomado la palabra, en 
que han manifestado que no debe tomarse en 
consideración, dando razones mui convincentes 
para ello, me parece que ninguno ha entrado 
todavía en el fondo de la cuestión, es decir: si 
tienen o no justicia los padres en su pretensión; 
de donde infiero que la proposicion mas natu-
ral es preguntar si se admite o no la solicitud. 

El señor S o l a r . — C r e o que es verdad que los 
señores que han tomado la palabra han consi-
derado estemporánea la solicitud, pero por di-
versos motivos. Dos de ellos la han considera-
do así, porque conceptuaban que debia preceder 
una lei de espropiacion. Despues que el señor 
Ministro tomó la palabra diciendo que no creía 
necesaria la espropiacion, parece que mudó de 
caso la cuestión; i como se opina también que 
en caso de tener que usar de la propiedad de 
los Padres de San Francisco, ha de ser por una 
lei particular, no se puede saber entónces si la 
opinion de los Senadores que tomaron la pala-
bra fué porque fuese estemporánea; así es que 
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me parece mui conveniente que pase a comision. 
El señor B e n a v e n t e , — N o puede ser mas es-

plícita la opinion del señor Ministro i del G o -
bierno. Por la lei está autorizado para hacer la 
Casa de Estudios donde crea conveniente; si e s 
preciso, se hará en los sitios fiscales o en los d e 
propiedad ajena. Ahora es cuando ménos tienen 
motivo ni rematísimo de queja, supuesto que el 
mismo señor Ministro ha espuesto que 110 se sabe 
si será en los terrenos de los padres o del Fisco; 
cuando se trate de hacer edificios, se verá s isón 
justos sus reclamos, o si se cumple con la es-
cepcion que ha puesto la lei: me parece, pues, 
que por ahora no hai motivo ninguno para con 
siderar la solicitud. 

El señor V u l del Rio. —Creo que aun cuan-
do el Gobierno ocupase la propiedad que se 
dice ser de los regulares de San Francisco bajo 
aquellos convenios que ha espuesto el señor 
Ministro, no necesitará la autorización del C o n -
greso, porque ya está dada. La Constitución 
dispone que para ocupir lugares públicos se 
ocurra al Congreso para que declare la utilidad 
pública, i en virtud de esa lei, se haga la espro-
piacion. Pero, supongamos que es un lugar pú-
blico el Convento de San Diego. Desde el mo-
mento que el Congreso ha dicho: el Gobierno 
puede proporcionarse sitio en los lugares parti-
culares o fiscales, ya ha hecho todo lo que podia 
desearse, ya ha declarado que este estableci-
miento es de Ínteres público. N o necesita el 
Gobierno, a mi ver, una nueva lei del Congre-
so para proceder a contratar con los regulares. 

El señor Presidente - C u a n d o el Gobierno 
o la autoridad pública necesita de la propiedad 
ajena, pertenezca ésta a un particular o a una 
comunidad, es preciso que el Congreso declare 
que aquella propiedad es necesaria a la autori-
dad pública. Esta es una lei especial dispues-
ta por la Constitución; por consiguiente si se 
decreta que se haya de construir la casa en 
propiedad ajena, esta lei es necesaria. Pero no 
es esta la cuestión. Y o entiendo que el Gobier-
no procederá a la construcción en esos terre-
nos, sin saber primero si pertenecen a los regu-
lares de San Francisco, porque estoi mui léjos 
de creer que los ocupe, sin entrar con los regula-
res en todos los convenios que sean necesarios. 
La proposicion por ahora rueda sobre si se ad-
mite o no la solicitud, o si se nombra una co-
mision para que presente un proyecto de decre-
to sobre lo que deba resolverse sobre ella. 

El señor Ministro de Just ic ia .—Talvez la úl-
tima vez que tomé la palabra, no acerté a espli-
carme con claridad. He dicho que no se pedirá 
la espropiacion, porque si esos terrenos pertene-
cen a los Padres, el Gobierno procederá en jus-
ticia con ellos, i si no, mandará siempre construir 
la Casa de Estudios. Y o me he abstenido de 
entrar en el fondo de la cuestión, que a mi ver, 
se halla bajo otro punto de vista. 

C o m o nada se ba hecho todavía, yo no sé en 
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qué carácter puedan los padres haber ocurrido 
al Senado, pues creo no podrían presentarse si-
no para hacer una acusación en caso de que sus 
reclamos hubiesen sido desatendidos por el 
Gobierno; sin embargo, como ahora hai una 
proposicion, me reservaré para hablar despues lo 
conveniente. 

El señor Presidente.- Se procederá pues, a 
votar sobre si pasa este asunto a comision. 

El señor Aldunate. — C r e o que hai una en-
mienda, i dtbe votarse sobre ella; que es si se 
toma en consideración, o si se dt vuelve. 

El stñor Presidente. Pero esa enmienda se 
debe votar por su órden. Esta se propuso pri 
mero i debe ser preferida. 

Se procedió a votar sobre si pasaba a comision 
o no i prevaleció la afirmativa por ocho votos 
contra cuatro. 

El señor Presidente.— Esta comision será 
compuesta de los señores Irarrázaval, Ovalle 
Landa i Vial del Rio. 

El señor Vial del R i o . — Pero señor yo no en-
tiendo cual es la atiibucion de esta comision. 

El señor Presidente.— El formar un proyecto 
sobre que recaiga la votacion. 

El señor Vial del R i o . — P u e s bien, yo desde 
ahora diré que es inopoituno, i por consiguien-
te, que no se admita esta solicitud. 

El señor Presidente.—Eso es lo que puede 
hacer la comision. 

El señor Presidente.— A la órden del dia. 
A consecuencia del empate ocurrido en la vo-

tacion sobre la cláusula propuesta por el señor 
Bello sobre el sentido del artículo 104 del Re-
glamento del Senado, pasó la Sala en comité 
a deliberar sobre este asunto, 

— Se leyó la indicación. 
El señor Presidente.—Está en si gunda discu-

sión la proposicion presentada por uno de los 
señores Senadores. 

El señor Bello.— Y o propuse esta indicación, 
porque me parece de absoluta necesidad para 
que el Senado pueda espedirse, no solamente en 
este asunto de los terrenos abandonados por el 
mar, sino también en muchísimos otros de igual 
natura'eza que posteriormente se susciten por 
que es mui regular que se presenten con fre-
cuencia casos que afecten a ciertas clases del 
Estado que comprtndan a individuos de esta 
Cámara. Si se traíase por ejemplo, de una inno 
vacion acerca de la lei del catastio ¿podiian vo-
tar los hacendados? Si se propusiese una cues-
tión sobre minas ¿podrían votar los que tuvie-
sen minas? En c uestic r.es de comercio ¿pcdrian 
votar los comerciantes? En las cuestiones de 
presupuestos ¿podrian votar los que tienen sueldo 
del Gobierne? Aun digc mas que si se conside 
rasen estos casos en el sentido que algunos pa-
recen dar artículo 104 resultaría que se habian 
aprobado subrepticiamente en el Senado el pro-
y e c t o de lei sobre montepío al que han concurrí 
do varios empleados con opcion a él i la distri-

bución de los diezmos en que han votado los 
señores prebendados, mas yo creo, por el con-
trario, que usaron de su derecho de Senadores, 
pues se trataba de un Ínteres de clase, i en cues-
tiones de esta naturaleza es evidente e innega-
ble que todo senador tiene derecho a votar. Si 
bien se mira el sentido del artículo 104 se veiá 
que habla de negocio; i por esta palabra negocio; 
como otra vez lo he indicado deben de enten-
derse, según la acepción mas común i vu'gar de 
esta palabta que se trata de dependencia, lilijio, 
pretensión etc., éste es el sentido usual en que se 
toma la palabra negocio. Si viniese un asunto 
particular estarían inhabilitados para votar los se-
ñores Senadores que estuviesen implicados por 
los grados que esplica el artículo del Reglamen-
to: a esto i no mas se debe estender la prohibi-
ción. 

H e observado otra vez, que no deben tener 
ninguna fuerza las teglas que rijen en los tribu-
nales de justicia; porque estos son por su natu-
raleza muí diferentes de los Cuerpos Represen-
tativos. En un tribunal de justicia seria de desear 
que no hubiese el mas pequeño Ínteres relativo 
a la materia que se ha de resolver; no así en un 
Cuerpo Lejislativci; pues por su contitucion, es 
necesario que represente todos los intereses so-
ciales i cada ínteres social es naturalmente re-
presentado por los individuos que tienen parte 
en el como hacendados, militares, comerciantes, 
mineros, etc. 

Un Cuerpo Lejislatívo será mejor, cuando en 
él esté mejor representada la Sociedad por indi' 
viduos animados de algunos de los varios intere-
ses que animan la masa. La lei debe ser una 
transacción con los varios intereses sociales. 
Siendo así, me parece que la inhabilitación de 
que habla el artículo 104 del Reglamento no se 
refiere sino a los asuntos particulares de los Se-
nadoies o de sus parientes: no trata de otra cla-
se de asuntos. Creo, pues, que el Senado está 
en el caso de aceptar la proposicion que se le 
ha presentado. Si así no lo hiciese seria muí di-
fícil poder llenar, los deberes que le están en-
cargados, seria este un nuevo embarazo i grande 
para un Cuerpo escaso de miembros i cuyas reu-
niones se me permitirá decir, que no son tan 
frecuentes, ccmo el juicio público lo exijiria. 

El señor Benavente.—Creo muí difícil q u e s e 
presente a la Sala una cuestión mas sencilla i 
clara que la presente i 110 sé como puede tratarse 
de confundiise o malentenderse. Ahora se va a 
fijar el sentido del artículo 104 de nuestro Re 
glamento, i en fijar este sentido todo individuo 
puede votar. Se va a tratar de una lei que no 
es paiticular para un individuo, sino para el pú-
blico; porque si se cree que es particular, porque 
ha sido ^iniciada a consecuencia de reclamos de 
varios paiticulares de Valparaíso, yo por mi par-
te, jamas la consideraré bajo ese aspecto: es pre-
ciso i necesario hacer ahora una lei para fijar los 
límites de varias propiedades, i si se fijan, será 
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para todos los que se hallen en el mismo caso, no 
para uno solo. Para mí, creo que la cuestiones de 
Ínteres jeneral; por que si se hace ahora para los 
individuos de Valparaiso, es necesario que sea 
para todos los de la República, desde Atacama 
hasta el C a b o de Hornos. L a configuración del 
territorio de Chile, pais costeño, hace que los pro-
pietarios o al ménos la mitad de ellos, se intere-
sen en la resolución de este negocio. Pueden di-
vidirse los propietarios en dos clases que son 
los riberanos i los cordilleranos: estos que yo con 
sidero en menor número, no tendrán ínteres en 
la cuestión; pero aquellos a escepcion de mui 
pocos, son todos interesados i por esto es que 
siempre he entendido que este no es un negocio 
que pueda llamarse particular, sino mas propia-
mente jeneral, porque afecta a todos los propie-
tarios colindantes con el mar, que, corno he di-
cho, por lo ménos son la mitad de los de la Re 
pública, que en toda su lonjitud está bañada por 
el mar; i, asi lo exije la forma de su territorio, 
que es un paralelógramo mui estendido de Nor-
te a Sur. Si esto es así, si va a dictarse una lei 
jeneral para todos los que tienen propiedades 
colindantes con el mar, yo creo que jamas pue-
den según, el artículo, considerarse implicados 
los Senadoies que tengan a'gun Ínteres en la 
cuestión; porque esto seria echar abajo todo el 
espíritu del Cuerpo lejislativo? ¿Cual será la cues-
tión que no afecte a sus individuos? Creo que 
no se encuentra una que no afecte a los miem 
bros del Senado o a su familia. Si se hubiera de 
considerar implicados los Senadores para tratar 
de cuestiones semejantes, era preciso ir a traer 
de fuera una Cámara o buscar una Cámara que 
no perteneciese a Chile, o tener un Senado que 
no fuese de un número tan reducido como es. 
Creo, pues, que no es para este caso el artículo 
del Reglamento, i sólo para que no puedan co-
nocer los Senadores en negocios que directa i 
personalmente afecten a ellos o a sus familias, 
mas nunca a ios que procedan de intereses jene-
rales. 

Contrayéndome, pues, a la cuestión, diré que 
es mui claro el sentido del Reglamento, i que 
pueden votar los individuos de la Cámara que 
pertenezcan a una clase o corporación, aunque 
tengan algún Ínteres como tales en el asunto de 
cjue se trata; pero no podrán votar en sus asun-
tos particulares o de sus familias. 

Y o lo he entendido así; por lo que nunca po-
dré conocer en los asuntos de nai propiedad, de 
mi padre, hermano, etc. Fijada de este modo 
la intelijencia del artículo, creo que no habria 
ningún embarazo pana aprobar la indicación. 

El señor B e l l o . — Y o haré presente, de paso, 
una obse 'vacion de órden puramente. Y o no 
quisiera que se mirase esta proposicion con re 
lacion a los terrenos abandonados por el mar. 
A q u í no se trata de esto: se trata de fijar el sen-
tido de un artículo del Reglamento anterior del 
Senado, relativo a todos los asuntos que se pre-

senten en esta Cámara, relativos, por ejemplo, a 
una lei como la de diezmos, en que han concurrí -
do algunos miembros interesados en ella i que 
recientemente se ha acabado de discutir. Ni qui-
siera, pues, que se tratase por ahora de los te-
rrenos abandonados por el mar: sólo se trata de 
ver cuál es el sentido del artículo 104 del R e -
glamento. 

¿Es án inhabilitados para votar en una cues-
tión los Senadores que tengan ínteres en ella co-
mo individuos de una corporacion? 

Hé aquí la proposicion en que debemos fijar-
nos por ahora. 

El señor Benavente, - Y o he dicho que aun 
cuando hubiese alguno que se considerara im-
plicado en la cuestión, no debia negirse a votar, 
i lo he dicho porque habia un individuo que me 
estaba diciendo que no quería votar. 

El señor B e l l o . — T r a t a n d o la cuestión de l 
modo que se ha propuesto, me parece que cuan-
to se ha alegado es bastante para conocer que 
110 se trata de ninguno de los intereses de los 
Senadores, sino de un asunto de ínteres jeneral. 

El señor Cavareda.—¿Cuál es la proposicion? 
Se leyó. 
El señor Bello. - Y o propondría, señor, una 

proposicion mas sencilla i mas clara, es ésta: 
" N o están inhabilitados para votar en una 

cuestión jeneral los Senadores que tengan Ínte-
res en ella como miembros de clases afectadas 
por esa cuestión, u 

Nada mas. 
El señor Vial del R i o . — Y o creo, señor, que 

adoptada la proposicion tal cual estaba presen-
tada o como lo ha enmendado el señor Sena-
dor preopinante, siempre quedará una segunda 
cuestión. 

Se dice que es nuna proposicion jeneral.n 
Cuestión jeneral es aquella que afecta a toda la 
sociedad. I)e aquí es que, cuando tratamos de 
los terrenos de Valparaiso, no debe considerarse 
esa cuestión como jeneral, porque está sólo re-
ducida a la sociedad de Valparaiso, i no a toda 
la sociedad de Chile. Seria preciso en ese caso, 
que se hiciese otra segunda proposicion sobre si 
los Senadores interesados en los terrenos aban-
donados por el mar en Valparaiso estaban o nó 
implicados 

El señor Bel lo .—Cuest ión jeneral en materia 
de lej slacion es aquella que no se refiere a indi-
viduos determinados. Cuando se trata de matri-
m míos ¿quién no dirá que se trata de una cues-
tión jeneral, sin embargo de que sólo tiene re-
lación con una parte ríe los individuas de la so-
ciedad? Rn nnteria de lejislacion, se dist ingue 
entre leyes i privilejios. Ley es son aquellas q u e 
no afectan a individuos determinados. Privilejios, 
por el contrario, son aquellos, como sabe el se 
ñor Presidente de la Corte Suprema, que afectan 
a ciertos i determinados individuos. 

Por consiguiente, la proposicion que he ten i-
I do el honor de presentar a la Cámara, no puede 
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suscitar ninguna duda, no debemos fijarnos en 
ningún asunto particular, sino en la cuestión 
que es jeneralísima. 

El señor Vial del R i o . — S i n entrar en oposi-
cion con los principios que ha sentado el señor 
Senador que acaba de hablar, creo que tendrá 
lugar la indicación que he hecho. 

Dice que privilejios son aquellos que se diri-
jen a determinadas personas, pero este es el ca-
so en que nos hallaremos cuando tratemos de 
los terrenos abandonados por el mar en Valpa-
raiso; porque se ha de resolver sobre los dere-
chos, sobre las pretensiones de personas deter-
minadas; por consiguiente, no se puede consi-
derar como una lei jeneral, i de aquí es, como 
he dicho ántes, que debemos entrar en la otra 
cuestión que indiqué. 

El señor B e l l o . — Bueno, señor; pero supon-
gamos que el proyecto que se tratase no fuese 
sólo sobre los terrenos abandonados por el mar 
en Valparaiso, sino sobre los terrenos de esta 
especie en todas las costas de la República, i 
entónces ¿qué dificultad habrá? Fijemos ahora 
una regla justa, una regla conveniente, i despues 
aceptemos sus aplicaciones i consecuencias. 

La proposicion propuesta ¿es o nó justa? ¿Es-
tá en armonía con la naturaleza de los cuerpos 
lejislativos o nó? 

El señor P r e s i d e n t e . — Y o soi de la misma 
opinion del señor Senador, autor de la mocion, 
i creo que en los asuntos de Ínteres jeneral pue-
den conocer los Senadores que tengan algún in-
terés; pero si por una rara casualidad se tratara 
de una propiedad ¿podrían entrar a votar los 
mismos Senadores que se han creido implica 
dos? yo creo que nó. 

El señor B e l l o . — S t ñ o r , yo repito lo dicho. 
Fi jemos una regla jeneral conforme a la natu-
raleza de los cuerpos lejislativos i sometámonos 
a ella. ¿Es o nó justa la proposicion que se aca-
ba de presentar por ser conforme a la naturaleza 
de estos cuerpos? Esto es lo que se trata ahora. 

El señor Vial del R i o . — E n el modo, señor, 
con que concluye su esposicion el honorable se-
ñor que habló ántes, hace mas difícil la pro-
posición para mí. Dice: "Fi jemos el principio de 
que en una cosa de ínteres jeneral, aunque los 
Senadores estén comprendidos, pueden votarn. 
Y o creo que ninguno de los Senadores se puede 
negar a admitir esta proposicion; pero la aplica-
ción es la difícil. 

El señor Bel lo .—Señor, si se presentase un 
proyecto de leí a la Cámara en que ni siquiera 
se nombrase a Valparaíso ¿podria decirse entón-
ces que no podían conocer en él ciertos Senado-
res porque tenían Ínteres en él? El que haya una 
cuestión que haya dado motivos a una lei, no pa-
rece que haga mudar a ésta de naturaleza, por-
que el motivo de una leí es una cosa muí distinta 
de la leí misma. Pero, repito, quitemos una traba 
que ahora no sé cómo se ha ocurrido, para no 
vernos embarazados despues. 

Se ha tratado de los diezmos i los señores 
prebendados no tuvieron escrúpulos en votar. 
Se ha tratado de la lei de montepío i los señores 
empleados que tienen familia, con opcion a él, 
no tuvieron el menor escrúpulo para discutirla i 
votar en ella; ni debieron tenerlo, porque no hi-
cieron mas que hacer uso de sus derechos co-
mo miembros de la lejislatura. 

El artículo 104 ha dado lugar a estas cuestio-
nes, i ahora se trata de fijar el sentido de ese 
artículo para no embarazarnos en otros asuntos. 

El señor Vial del R i o . — L a proposicion que se 
ha presentado ha sido consecuencia del asunto 
de los terrenos abandonados por el mar, i he 
dicho que en jeneral no seria difícil admitirla; 
peroen laaplicacion no es así: debemos, con todo, 
tener presente, que cualquiera que sea la inteli-
jencia que se dé al artículo del reglamento que 
tenemos en la Cámara de Senadores, el objeto 
con que se propone esta esplicacíon es el que 
los mismos interesados en los terrenos de Val-
paraiso, puedan votar en la cuestión que se ofre-
ce, i que una vez aceptado este principio debe-
mos sujetarnos a sus consecuencias 

Se ha hecho un argumento, se ha repetido 
varias veces una cuestión que me l ena de amar-
gura i de dolor, a pesar de haberse considerado 
como jeneral. Ta l es el que la Cámara ha con-
siderado la lei de montepío solicitada por mi 
mismo. N o se me ocuriió nunca que al pre-
sentar un proyecto para que se pusiesen en eje-
cución las leyes existentes sobre esta materia, i 
que al pretender que se obligase a los emplea-
dos a que contribuyesen con su sueldo para 
formar el fondo que se necesita para dar las 
pensiones, se me echaría en cara como un argu-
mento en favor de la presente cuestión. Y o pro-
testo, señor, que cuantas veces se ha tocado 
este asunto, me he llenado de amargura, se me 
ha traspasado el corazon, i me arrepiento de ha-
berlo hecho, i protesto también ante Dios i los 
hombres que si viniese de la Cámara de Di-
putados reformado en parte, o desechado en 
el todo, no tomaría la palabra para sostenerlo. 

El señor Bello. — Cuando yo he hecho men-
ción del proyecto de montepío civil, lo he hecho 
porque me pareció lejítima i arreglada la con-
ducta de todos los señores Senadores que vota-
re,n en él, como de los señores prebendados en 
la cuestin de diezmos. N o creo, pues, h j b e r da-
do el menor motivo para que se ofenda la deli-
cadeza del señor Senador Presidente de la Corte 
Suprema, i me complazco en decir que no he 
tenido la mas remota intención de herirlo. T o d o 
lo contrario, he citado su conducta en apoyo 
de la proposicion que he presentado a esta C á -
mara, aplaudo la delicadeza de sus sentimientos, 
i me es sensible que l o q u e se ha dicho en la 
materia haya podido amargarlo, pero, repito 
que no ha sido tal mi intención. N o hai duda 
de que esta lei ha sido de Ínteres jeneral i el 
señor Presidente de la Corte Suprema, no ha 
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obrado contra el reglamento votando en ella, 
c o m o pudo haberlo hecho, cuando se trató del 
sueldo de los jueces. 

El señor Vial del Rio .— N o ha sido así, stñor. 
C u a n d o se ha tratado de la cuestión de los 
sueldos de los jueces, el Presidente de la Corte 
Suprema no ha concurrido a votaren ella. 

El señor Presidente tomó la campanilla i dijo: 
Se suspende la sesión. 

A segunda hora se leyó un memorial de doña 
Paz Piñero de Rojo, en que pide se considere 
por el Senado el proyecto de lei sancionado ya 
por la Cámara de Diputados, en que se le con-
cede pensión con la prtferencia que establece el 
Reglamenta de Sala a favor de los asun'os ini-
ciados i apiobados por la Cámara de Dipu-
tados. 

El señor Piesidente. — La Cámara acordará 
le que se resuelva sobre el particular. Y o creo 
que las razones en q u e s e funda son justas; por 
si se han de considerar asuntos particulares creo 
que deben tener la preferencia que ordena el 
Reglamento, i, por consiguiente, se podia deter-
minar que por su órden i pi r la preferencia de 
reglamento dtbia considerarse. 

Se proccedió a votar, i resultó que debia con-
siderarse con la preferencia que da el reglamen-
to por unanimid. d. 

T u v o segunda lectura la solicitud de don 
Cárlos Wooster, para ser rt puesto al grado de 
contra-almirante, leyéndose también el informe 
de la Comision de Guerra i Marina, i se puso 
en discusión jeneral. 

El señor Benavente.— N o recordaré a la Sala 
los importantes servicios del individuo que sus-
cribe la solicitud que acaba de leerse; porque 
creo que los conoce i han sido recordados va-
rias veces en escrito que ha presentado, pero no 
desconozco la naturaleza de la pretensión, que 
en cierto modo parece complicada, porque ha-
biendo sido dado de baja o retirado con una 
cantidad, con renuncia de su empleo, parece que 
no corresponde al Senado la concesion que se 
solicita, sino de los tribunales de justicia. Pero 
tenemos una lei hecha para el caso en que al-
gún individuo que haya recibido compensación 
pecuniaria por sus sei vicios, pueda volverá ser-
vir descontándosele lo que haya recibido, o re-
bajándosele el Ínteres del 5 por ciento; porque 
si habia de ir a los Tribunales de Justicia a de-
mandar al Fisco, como cree la Comision, ¿qué 
de dificultades, i cuánto no le habia de costai? 
Por esta parte, creo que debe desecharse el dic-
támen de la Comision; pero como dice que se le 
podia señalar una pensión, me parece que seria 
conveniente volviese a la Comision para que se-
ñalase esa cantidad, porque darle un pleito por 
premio de sus servicios, seria mas bien causarle 
un perjuicio, que concederle una gracia. 

El stñor Aldunate .— El señor Wooster no ha 
sido dado de baja como capitan de navio, sino 
c o m o contra almirante. Había sido nombrado 

ciertamente bajo todos los trámites que previene 
la Constitución de 1828; mas, como con una lei 
del Congreso de Plenipotenciarios que se ha c¡-
tadoen el informe de la comision fueron anula-
das todas las disposiciones de esas Cámaras, el 
Gobierno, en su virtud, declaró que al señor 
Wooster no correspondía el empleo de contra-
almi-rante, sino solamente el decapitan de na-
vio. Por esta razón, la transacción que hizo fué 
en este carácter, la compensación de los servi-
cios que se le concedió, no fué en concepto a su 
nuevo destino, sino al primero que tenia i al 
cual volvió despues. La comision ha tenido a 
la vista esa transacción, i se ha inclinado a creer 
que son válidas sus disposiciones, tamo en este 
caso como en los otros semejantes que han ocu-
rrido. Sin embargo, creo que las circunstancias 
particulares que median en este asunto deberán 
valer algo en el ánimo de la Cámara, paia seña-
lar alguna cosa en favor del señor Wooster, i si 
a ella se agregan sus servicios conocidos en la 
guerra de la Independencia, me parece que su 
solicitud no se podrá desatender enteramente. 

El señor Presidente.—(Despues de algunos 
momentos de silencio). 

Si ningún señor toma la palabra se proce-
derá a la votacion jeneral. Esta votacion ro-
dará sobre si se admite el informe de la comi-
siion o se desecha. C o m o esta votacion debe 
hacerse por escrutinio, las bolas blancas indica-
rán que se aprueba el dictámen de la comision, 
i las negras que se desecha. Se puede también 
fijar esta proposicion: n¿Se vota por el dictámen 
de la comision o nó?n esto último es le que a m 
me parece. . . 

El señor Bel lo .—Parece que la proposicion 
debia ser si se admite el dictámen de la comi-
sion o nó. 

Se procedió á votar, i fué aprobado el infor 
me de la comision, en jeneral, por 9 votos con-
tra 3. 

A l procederse a considerar la solicitud de don 
José María i don Vicente Castro, que tenia 
este lugar en la órden del dia, tomó la pa-
labra 

El señor Presidente. — I dijo: Se ha reunido la 
comision de justicia para evacuar su informe en 
este asunto, que es de don José María i don 
Vicente Castro, i me ha encargado hacer pre-
sente a la Cámara que esta solicitud es dirijida 
a que el Congreso por gracia, les dé una casa que 
les ha sido negada por los Tribunales de Justi-
cia. La comision cree que para ver si se les pue 
de conceder esta gracia, es necesario tener el 
espediente a la vista, pero este espediente no se 
le ha presentado, i por esta circunstancia ha 
creido conveniente que no se considere su soli-
citud hasta examinar los datos que cree necesa-
rios, quedando siempre la preferencia respecto 
del órden en que está. La Cámara acordará lo 

i conveniente acerca de lo que espone la comi-
| sion. 



SESION EN l 6 D E A G O S T O DE 1844 

I.a Sala aprobó este dictámen, i se acordó 
que los interesados presentasen los autos de la 
materia. 

Se procedió a la discusión jeneral de la soli-
c i tud del coronel retirado don Diego Guzman e 
Ibáñez. Se leyeron los antecedentes que la acom-
pañan i el informe de la comision de guerra i 
marina. 

El señor Aldunate .—Señor , la comision se ha 
espresado en justicia sobre el derecho que po-
dría tener el señor Guzman a su reforma como 
militar. Respecto a la compensación del premio 
de sus servicios, la comision ha creido que no 
puede designarlo de ningún modo, porque seria 
necesario que teniendo presente el artículo cons-
titucional en que se reserva al Congreso el con-
ceder premios, la Cámara declarase previamente 
si se halla en el caso de ser premiado por gran-
des set vicios hechos a la Patria. Y o creo que la 
Sala deberá hacer esta declaración previa, para 
que la comision de guerra, u otra que se nom-
bre, pueda ' redactar el prr,yecto que haya de 
presentarse a su consideración. 

El señor B e n a v e n t e . — La hoja deservicios del 
señor Guzman que se ha leído, es una historia bas-
tante detallada d é l o s que ha prestado i que son 
bien conocidos: no será preciso hablar de ella. 
La comision dice en su informe que no tiene 
derecho a la reforma, por haber renunciado vo-
luntariamente su empleo sin goce de sueldo. 
Mas ese beneficio que renunció fué porque se 
habia acabado la guerra de la independencia, i 
quería contraerse a trabajar; pero cuando ya los 
años han quitado la ajilídad para adquirir una 
fortuna, es cuando se necesita la recompensa de 
los servicios que se han hecho. Pide, pues, en 
virtud de la atribución que tiene el Congreso 
por la Constitución, que se compensen sus ser-
vicios. La comision dice que no tiene derecho 
a la reforma, pero sí a alguna gracia, por sus ser-
vicios. Para esto, si la Cámara aprobase el dic-
támen, en jeneral, era preciso que se dijese 
cuánto es eso. A mí me parece que enmendan-
do esta parte del informe, se aprobase en jene 
ral, í despues se vería qué es lo que se debe dar 
a este individuo por recompensa de sus servi-
cios. 

Se leyó el artículo r o d e l a Constitución. 
El señor Presidente. — Si no hai ningún señor 

que tome la palabra, se procederá a votar si se 
aprueba o no en jeneral al informe de la comi-
sion. 

Se verificó la votacion, i resultó aprobada por 
8 votos contra 4. 

En este estado se levantó la sesión quedando 
en tabla los proyectos de lei: 

Sobre terrenos abandonados por el mar. 
Sobre estableciminto de un matadero público 

en Santiago. 
Sobre erección de una oficina de estadís-

tica, i 
Sobre arreglo de la Comisaría de Marina. 

Para la sesión del viérnes próximo, el proyi c-
to de lei en que se concede pensión a la viuda 
del juez letrado don José Posidio Rojo, i las so-
licitudes de don Cárlos Wooster. 

De don Diego Guzman e Ibáñez. 
D e doña Mercedes Zañartu. 

A N E X O S 

Núm. 105 

La Comision Militar, vista la solicitud del 
coronel don Diego Guzman e Ibáñez, es de pa-
recer que el solicitante no tiene derecho a pedir 
recompensa por sus servicios militares, puesto 
que renunció voluntariamente a todas las que 
podían acordarse posteriormente al Ejército, por 
el hecho mismo de haber solicitado sin condi-
cion alguna su absoluta separación del servicio, 
i como esta Comision no puede saber cuál sea 
el valor que dé la Cámara al servicio especial 
que se menciona en la solicitud, como tampoco 
la estension de ia recompensa que pudiera acor-
darle, se abstiene de abrir dictámen sobre esta 
materia, no obstante que reconoce los buenos 
efectos que produjo ¡ a v e n i d a a Chile durante 
la dominación española, tanto del coronel Guz-
man como la de los de igual clase Rodríguez, 
Picarte, don Pedro Antonio de la Puente i otros 
que vinieron en aquel tiempo desde la provin-
cia de C u y o con el fin de preparar la opinion en 
favor del Ejército que debia restaurar el pais al 
mando del jeneral San Martin. 

Sala de la Comision, Agosto 16 de 1 8 4 4 . — 
/. Santiago Aldunate.—Ramón Cavareda. 

NÚm. 106 

E x c m o . señor: 
Doña Paz Piñero, viuda del finado don José 

Posidio Rojo, Juez de Letras de la provincia de 
Aconcagua, ante V . E respetuosamente me pre-
sento i digo: que se halla pendiente de la re-
solución de esta Excma. Cámara un proyecto de 
leí sancionado en la de Diputados por el que se 
me hace la gracia de concederme una módica 
pensión mensual para subvenir a mis primeras 
necesidades, i siguiéndoseme algún perjuicio de 
aguardar indefinidamente en esta capital el tér-
mino de este asunto, ocurro a V . E. a fin de 
que se sirva darle, no un lugar preferente por 
via de escepcion, sino el que le corresponde se-
gún las deliberaciones mismas de V . E . 

Por una parte el Reglamento dispone que los 
proyectos pasados por la Cámara de Diputados 
sean tomados en consideración con preferencia 
a las solicitudes privadas, i por otra, existe un 
acuerdo de V . E. según el cual se destina la se-
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gunda hora de las reuniones de los viérnes para 
considerar los asuntos de Ínteres particular. 

De estas dos disposiciones resulta: r.° que en 
los dias viérnes deben ser considerados los 
asuntos de particulares, ya provengan de la Cá-
mara de Diputados, ya de una solicitud privada; 
2.° que en su conocimiento deben ser preferidos 
aquéllos de éstos. I)e lo contrario, resultarían 
mas favorecidos los asuntos particulares prove-
nientes de una solicitud privada que los prove-
nientes de la Cámara de Diputados, i aun pue-
de suceder según el orden que actualmente se 
observa, que siendo éstos de fecha anterior a al-
gunos de aquellos, sean considerados posterior-

mente, lo cual no es conforme, a mi juicio ni al 
espíritu del Reglamento, ni al del acuerdo mis-
mo de V. E. sobre la materia. También es de te-
nerse presente que los asuntos de Ínteres particu-
lar provenientes de la Cámara de Diputados sólo 
son dos, miéntras que los provenientes de una 
solicitud son muchos, i probablemente de mas 
lato conocimiento. Por estas consideraciones, 

A V. E. suplico se sirva mandar agregar a los 
asuntos puestos en tabla para la segunda hora 
de la reunión del próximo viérnes, los del mismo 
jénero procedentes de la Cámara de Diputados, 
dándoles la correspondiente preferencia en razón 
de su oríjen. Es justicia.—Paz Piñero de Rojo. 


